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Recursos Humanos

BUIN, 0 S AG0.2019

DECRETO ALC. N" 2'^'l\8 VISToS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j)

de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡f¡cac¡ones del 31 de Marzo del

1988.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto ALC. No 2773 de lecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Astudillo Araya. en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal,

2.- eue esta Mun¡c¡pal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acc¡ones específicas

en materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Turismo Soc¡al 2019", a cargo de la

Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, aprobado por Decreto ALC' No 2196 (l2l17l21l9)'

3.- eue esta Municipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21.04.004'001, Prestación de Servicios Comun¡tarios

CC - 25,04.15 - Turismo, en atención a la Certificación de Gastos emit¡da por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Sol¡c¡tudes de contratación N' 1130 y 1131 de fecha 28/06/2019, enviadas por el

Director de Desarrollo Comun¡tar¡o, med¡ante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a

honorarios de las personas que se menc¡onan por prestación de Serv¡c¡os en el Programa Tur¡smo Social

20L9.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación

de serv¡cios: profesional a cargo de la Of¡cina Tur¡smo Mun¡cipal - Planif¡car, Gest¡onar y elaborar

propuestas product¡vas y recreat¡vas para el desarrollo comunal y nacional; Apoyo en atención

de público, Act¡v¡dades mun¡cipales, Difus¡ón de actividades, Eiecución de eventos munic¡pales;

en el marco del programa denominado Turismo social 2019, según el s¡guiente detalle:

NO NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Término

1 Pedro Pablo Fuentes Hidalgo 18.400.662 - 6 1.000.000.- otloT l2oL9 30l09l2Ot9

2 lYariela E. Torres Gut¡érrez 75.732.807 - 7 926.000,- oLloT l2ot9 30 l09l2ot9

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo vo B'del D¡rector de Desarrollo comun¡tar¡o,

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitar¡o, sin que esto

implique una rel n de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21'04.004.001 Prestación de5 I
Servicios m nt r¡os CC - 25.04.15 - Turismo.
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